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PRECIOS DE SIISCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA

PESETAS

Un mes . . . 5 	 Un mes. . . . . 6
Trimestre. . 	 12'50 	 Trimestre 	 . 15
Seis meses 	 . 21 	 Seis meses . • . 28
Un ario . . . 40 	 Un ario. 	 . . 	 50

TP gär 	 311 q43 A» e
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d2echos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán Igualmente Ios derechos de irisen:1U
de los anuncios en los pertáclicos, cuidando de reintegrarse
del rematatite, si le knblere, 4e1 importe total de estos gastoa
Oa arregle a la dispuesta eaa la regia octava del art. d.' de

tete Reglan:luto.

1

Animo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el cha que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Aar. 2.0 La Ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plblento.

Ass. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.---(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
:os Bokeica ofíciales se han de remitir al jefe petico res-
pecti7o, por cuyo conducto se pasarán a los editores de lcs
eieurk.ne.clos periód:cc..s.

tienes de 2 die Abril, 3 y 21 de Octubre de 1154).

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botana dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de eostumbre dende per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán baja Mi 1£142 estrecha
responsabilidad, de conservar los números del %Lana, ce.
leccionados pare su encuadernación que deberä verlftsarce

iinal de cada año.

ADVERTENCIA.—Noae,nsertard nIngán editto a rana,e• que sea a instanee de parte sin que abolen len la
teruadoi el tmporte le su publicad-en e gurantieca el
pagc, e reelin de 65 eentimo; Itaca e parte de ella.

Venta de ni-meres sueltoi a 40 séntImen dic peseta.
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Ministerio de Trabajo y
Previsión

ORDEN
Núm. 3.194

Ilmo, Sr.; Vistas las vacantes de
Vocales patronos y obreros existen-
tes en el Comité paritario de Comer-
do en general de Córdoba y las de-
signaciones realizadas por las Socie-
dades respectivas,

Este Ministerio ha tenido a bien
nombrar Vocales del expresado Co-
mité a los señores signientes:

Vocal patrono efectivo, Da jPsebertas-Ruiz Canela,
Vocales patronos suplentes: D. J0se Ro dríguez, D. Enrique Argote

M
arcos, D. Alfonso Galísteo Burgosy don Allonso Lorente Mateos. .
Vocal obrero 'efectivo, D. José Ba-

ojo s Garci4.
Vocal obrero suplente, D. Antonio

García Requena.
Lo que digo a V. I. para su conoci-

miento y efectos. Madrid, 10 de Agos-to de 1931.
FRAN CISCO L. CABALLERO. .Señor Director general de Trabajo.(Ga

ceta» del 13 de Agosto de 1931).

Ministerio de la Gober-
nación

Ntim. 3.168
Dirección general de Admi-

nistración
En cumplimiento de lo que dispone

la orden de este Departamento de 3
del actual, esta Dirección general ha
acordado que se anuncie a concurso
la provisión de las Intervenciones de
fondos provinciales y municipales,
vacantes en las Corporaciones com-
prendidas en la relación que se inser-
ta al final de esta comvocatoria, y
quedando abierto este concurso a la
publicación de esta Orden en la « Ga-
ceta de Madrid» y durante el plazo de
treinta días hábiles, con sujeción a
las disposiciones siguientes.

1.' Podrán tomar parte en el pre-
sente concurso todos los individuos
que pertenezcan al Cuerpo de Inter-
ventores de fondos de la Administra-
ción local, lo mismo lo que estén de-
sempeñando cargo que los que se
hallen en expectación de destino,
siempre que tengan capacidad legal
para optar a la Intervención que so-
liciten, con sujeción a las prescripcio-
nes del Real decreto de 23 de Agosto
de 1926 y Real orden de 16 de Octu-
bre dd mismo ario.

2,a Al efecto dc justificar su capa-
cidad legal, los concursantes que hu-
bieran ingresado en el Cuerpo al am-
paro de los preceptos del Real decre-
to de 23 de Agosto de 1926, consig-
naran necesariamente en su solicitud
el concepto en qun fueron admitidos
a la oposición que les dió ingreso en
la carrera, el cual determinará el de-
recho del solicitante a optar a las pla-
zas vacantes, ajustándose a la clasi-
ficación que de las mismas se hace 4

tenor de lo preceptuado en el expre-
sado Real decreto.

3.° Para el mejor conocimiento de
las Corporaciones interesadas, se rei-
teran las prescripciones reglamenta-
rias siguientes:

a) Intervenciones de primera cla-
se.

Podrán concursar todos los indivi-
duos con veintitrés arios de edad
cumplidos pertenecientes al Cuerpo
que tuvieran reconocido su derecho
con anterioridad a la publicación del
Real decreto de 23 de Agosto de 1926,
y los que hayan desempeñado Inter-
venciones o Jefatura de segunda cla-
por más de dos arios, o de tercera
clase por más de cuatro, sin nota des-
favorable,

b) Intervenciones de segunda y
tercera clase.

Podrán concursarlas, además de
los individuos del Cuerpo que en la
actualidad desempeñen las de cuarta
y quinta clase, los que hayan ingre-
sado al amparo del Real decreto de
23 de Agosto de 1926, que se clasifi-
can en la forma siguiente:

Apartado A) Con título de Profe-
sor mercantil.

Apartado B) Con título de Abo-
gado.

Apartado C) Cuerpo pericial de
Contabilidad.

Apartado D) Funcionarios del Es-
tado, Oficiales de primera o segunda.

c) intervenciones de cuarta y
quinta clase,

Podrán concursar los individuos
que en la actualidad desempeñen pla-
zas análogas y los que hayan ingre-
sado en el Cuerpo a tener de lo dis-
puesto en el citado Real dechto, que
se clasifican así:

Apartado E) Secretarios de Ayun-
tamientos de primera categoría.

Apartado F) Secretarios de segun-
da categoría y Secretarios-Interven-
tores.

Apartado G) Suboficiales y Sar-
gentos del Ejército.

Apartado H) Interventores interi-
nos. Entendiéndose que deberán per-
tenecer al Cuerpo de Interventores.

Conforme al párrafo segundo del
apartado E) del artículo 1.° del Real
decreto de 21 de Octubre de 1924, de
aplicación del Estatuto municipal en
/as provincias Vascongadaslos Ayun-
tamientos pueden exigir a sus emplea-
dos administrativos el conocimiento
del ascuence.

4.' El presente concurso se trami-
tará en los respectivos Gobiernos ci-
viles, donde habrán de dirigirse las
instancias y documentos de los con-
cursantes existentes en la provincia,
pudiendo tambien presentar las ins-
tancias directamente en las Corpora-
ciones en que exista la vacante.

5.' Los concurrentes podrán soli-
citar en una sola instancia, dirigida al
Gobernador civil, todas las vacantes
existentes en la respectiva provincia
acompañando tantas copias literales
de ella zuantas sean las vacantes

Ministerio de Cultura 2024
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solicitadas. Igualmente deberá acom- i a) Serán preferidos los funciona- I 14. Si un concurrente fuera desig-

pariarse el mismo número de copias nos del Cuerpo de Interventores que ' nado para dos o más Intervenciones,

de todos los documentos que se pre- hayan ingresado en el mismo me- deberá aptar por una de ellas en el 1

senten, con la misma instancia, a fin diante oposición, y dentro de ellos la termino de cinco días, a contar desde
de que el Gobernador civil las remi- antigüedad de la oposición, y mejor el que le hubiese sido notificada la

ta a cada una de las Corporaciones número obtenido. 	
designación o se hubiese publicado

cuya Intervención se solicite, previa 	 b) Entre los funcionarios que no su nombramiento en la «Gaceta", co-

comprobación y cotejo. 	 hayan ingresado en el Cuerpo de In- municando su opción a las Corpora

6a En las instancias deberán con- terventores mediante oposición, regi- ciones que le hubiesen designado y a

signarse el domicilio habitual del con- rá como norma de preferencia la an- la Dirección general de Administra-
cursante a los efectos de las notifica- tigüedad debidamente acreditada. 	 ción, para que pueda proceder a nue-

ciones quehubieran de serle dirigidas; 	 Contra la infracción de las reglas va nombramiento. Caso de que el de-

la fecha de su nacimiento: la clase de anteriores cabe recurso contencioso- signado no ejerciera este derecho de
Intervención que desempeñe; con cer- administrativo. 	 opción dentro del plazo señalado, se

tificación que acredite el tiempo que En la misma sesión en que se nom- i entenderá que opta por la Interven-

la hubiere servido, y los ingresados bre Interventor, la Corporación for- 1 ción de mayor sueldo, y si las reiri-

en las últimas oposiciones consigna- mara una lista con todos los demás 1 buciones fueren iguales, por la Cor-

ran, además, el concepto en que fue- concurrentes a la plaza, colocándolos
ron admitidos a dicha oposición y el por el orden de preft:rencia antes in-
número de orden con que aparezcan dicado, a fin de que si el designado
en la relación de aprobados ea la GA- no tomase posesión, por cualquier

CETA DE MADRID de 7 de Mayo de causa, pueda la Dirección general ha-

1931. 	 cer nuevos nombramientos entre los
7. a Los que perteneciesen al Cuer- solicitantes, teniendo en cuenta la

po con anterioridad al 23 de Agosto mencionada relación.
de 1926, deberán presentar con su 10. Dentro del tercer día, una vez
instancia la hoja de servicios a que hecho el nombramiento, la Corpora-
se refiere el párrafo cuarto del artícu- ción lo pondrán en conocimiento del
lo 68 del Reglamento de 23 de Agosto Gobernador civil y - de la Dirección
de 1924, con tantas copias cuantas general de Administración, a la que
sean las Intervernlones solicitadas. se  enviará además la relación del res -
Los que hubieren ingresado con pos- to de los concurrentes, por el orden
terioridad a la citada fecha de 23 de de preferencia que queda indicado en
Agosto deberán acompañar a su ins- la disposición anterior. Igualmente
tancia una certificación que acredite deberá notifiaar seguidamente al de-
habeuracticado durante un ario, en signado el nombramiento que le hu-
alguna Intervención municipal o pro- biere sido hecho, a fin de que pueda
vincial, expedida por el jefe de la tomar posesión del cargo o expresar
Dependencia, con el visto bueno del lo que a su derecho convenga.
Presidente de la Corporación de que 	 11. La Dirección ordenará la pu-
se trata. 	 blicación de los nombramientos re-

8.' Dentro del plazo de cinco días,
una vez transcurrido el que se conce-

caldos en la «Gaceta de Madrid» y
-

de para la preseatación de instancias, en reproducción 
en el BOLETIN OFI

los Gobernadores civítes remitirán
CIAL de la provincia. En el plazo ma

cada una de las Corporaciones inte-

-
a

ximo de treinta días, a contar desde

resadas, las copias debidamente con-
la publicación en la «Gaceta » de los

frentadas de . las instancias y docu-
respectivos nombramientos, y si ya

mentos presentados por los diferen-
no lo hubiesen efectuado en virtud de

tes concursantes a cada una de las
la notificación del nombramiento que

Intervenciones que han de proveerse,
les hubiese hecho la Corporación, de-

y dentro del mismo plazo, las Corpo-
berán los interesados posesionarse

raciones darán cuenta al Gobernador
de sus cargos, comunicando la pose-
sión a la Dirección general de Admi-

de las instancias que directamente se
hubiesen presentado en la Corpora-

nistración y al Gobernador civil, in-

ción, con expresión de las circunstan-
mediatamente de verificada, bajo

cias de cada solicitante, De unas
apercibimiento de incurrir en respon-

y
otros solicitudes, formando la opor-

sabilidad administrativa, tanto la

tuna i elación, daran cuenta los Go- Corporacíon como los interesados,

bernadores civiles a la Dirección ge-
por el incumplimiento de lo que se or-

neral de Administración, para que dena.
comprueben las circunstancias alega-

12. En el acto de la toma de pose-

das por cada uno y opongan los re-
sión deberán los interesados acredi-
tar, con las certificaciones proceden-

paros procedentes si lo creyesen tes, que no están procesados crimi-
oportuno, antes de que por las Cor-

nalmente y observan buena conducta,
poraciones interesadas se haga la de-
signación entre los concurrentes. 	

cuyos documentos quedarán, unicos

9.11 Transcurrido el plazo de pre- a su expediente personal respectivo.

sentación de instancias y recibidas en 13. Las Corporaciones que dejen
las respectivas Corporaciones las que transcurrir los plazos que se fijan sin
se hubiesen presentado en el Gobier- llevar a cabo las respectivas diligen-

no civil de la provincia, será convo- cías que quedan reseñadas, asi como
cado el pleno a sesión extraordinaria las que hagan el nombramiento ilegal
a fin de proceder al nombramiento de o quebranten o infrinjan las reglas es-

Interventores de entre los concnrsan- tablecidas, se consideran decaídas de
tes capacitados legalmente. Con arre- su derecho de conformidad con lo es-
glo a lo preceptuado en la orden de tableddo por el artículo 68 del Regla-

este Ministerio fecha 5 de Agosto co- mento de 23 de Agosto de 1924 
y co-

rriente, las Corporaciones se sujeta- r.esponderá hacer el nombramiento
rán para hacer el nombramiento a las oportuno a la Dirección general con-
reglas de preferencia siguientes: 	 arreglo a las normas establecidas,

poración de la localidad de mayor ve-
cindario.

15. La toma de posesión de una
Intervención determinada significa la
expresa renuncia a todas las demás
que el interesado hubiese solicitado
en el mismo concurso, y si el indivi-
duo de que se trata estuviera sirvien-
do en propiedad otra Intervención, la
toma de posesión de la nueva origi-
nará automáticamente la vacante de
la que desempeñaba.

16. Los Gobernadores civiles dis-
pondrán la publicación en el BOLE.TIN

OFICIAL de la presente Orden de con-
curso y cuidaran del más exacto cum-
plimiento de sus disposiciones, a fin
de evitar toda complicación que pue-
da alterar la normalidad del concurso
que ss anuncia.

Madrid, 5 de Agosto de 1931,-E1
Director general, Luis Recasens Si-
ches.
Relación que se cita de las vacantes

de Interventores de fondos provin-
ciales y municipales, con expresión

de la categoria y el sueldo asigna-

do a cada una.

Albacete.-Tobarra quinta catego-
ría, 4.000 pesetas; Villarrobledo,
ídem, 4.000; Chinchilla; ídem, 4.000.

Alicante.-Jijona, quinta categoría,
4.000 pesetas.

Almeiía.-Vélez-Rubio, quinta ca-
tegoría, 4.000 pesetas; Huercal-Ove-
ra, ídem, 4.000; Cuevas de Almanzo-
ra, ídem, 4.000; Adra, ídem, 4,000, Da-
lis, ídem, 4.000.

Avila.-Capital (Diputación pro-
vincial), tercera categoría. 9.000 pese-
tas; San Bartolome de Pinares, quinta
categoría, 4.000.

Badajoz.-Villafranca de los Ba-
rros, cuarta categoría, 5.000 pesetas;
Olivenza, quinta categoria, 6.000 vo-
luntarias y la gratificación que por
contingente tiene asignada; Barcarro-
ta, ídem; 5.000 voluntarias; San Vicen-
te de Atcantara, ídem, 4.000; Los San-
tos de Mannona, ídem, 4.000; Villa-
nueva del Fresno, ídem, 4.000; Gran-
ja de Torrehermosa, ídem, 4.000;
Fuente de Cantos, ídem, 4.000; Ber-
langa, ídem, 4.000; 'Llerena, ídem,
4.000; Fuente del Maestre, ídem, 4.000;
Higuera la Real, ídem. 4.000; Guare-
ría, ídem, 4.000.

Baleares.-Ciudadela, quinta cate-
goría, 4.000 pesetas.

Barcelona.-Santa Coloma de Gra-
manet, quinta categoria, 4.000 pese-
tas; Berga, ídem, 4.000; Premia de
Mar, ídem, 4.000 .

Cádiz.-Arcos de la Frontera cuar-
ta catcgoria, libre de d escuento, tilb
una gratifiqsión de 500 pesetas alma.
les; San R\aque, quinta categaria
4 000; Villamartin, ídem, 4.000; Col'
ídem, 4.000; Chipiona, ídem, /Izo;
Puerto Real, ídem, 4.000; Alcalá de
los Gazules, ídem, 4.000; Medina Si.

d°nia'Castellón. -Morella,
 4.000.

  quinta catego.
ría, 4.000 pesetas; Vmaroz, idee,
4. OO 10.Cu

dad Real.- Campo de Criptana,
quinta categoría, 5.000 pesetas volun.
tarjas; Almodóvar del Campo, idee,
4.000 y 500 más de asignación enel
presupuesto de Cargas de justicia del
partido; Santa Cruz de Mudela, idee,
4.000, exentas del impuesto de
dades; Argamasilla de Alba, ídem,
4.000; Herencia, ídem, 4.000; Infantes,
ídem, 4.000.

Córdoba.-Rute, quinta categoría,
4.000 pesetas; Fernán Nuñez, idee,
4.000; Pedro Abad, ídem, 4.000, lila
de impuestos; Adamuz, ídem, 4.001
Belalcázar ídem, 4.000; Cañete dula
Torres ídem, 4.000; Luque ídem,40,
Villa del Río, ídem, 9.000; IkIniezi
ídem, 4.000: S intaella, ídem, 4.000;
Espejo, ídem, 4.000; Villanueva del
Duque, ídem, 4.000; Hinojosa del Du.
que, Idem, 4.000 íntegras, sin des•
cuento alguno, y 250 pesetas de gra .
tificación por el presupuesto carcela.
rio; Posadas, ídem, 4.000; La Rambla,
ídem, 4.000; Hornachuelos, ídem,
4.000.

Gerona.- San Feliu de Guixols,
cuarta cateeoria, 5.000 pesetas; Pala.
frugell, quinta categorio, 5.000 volar('
tarjas; La Bisbal, ídem, 4.000; Baño-
las, ídem, 4.000; Palomós, ídem, 40;

Blanes, ídem, 4.000; San Juan dalas
Abadesas, ídem, 4.000 Ripoll, idea,
4.000.

G rana da.-Ca pital, primera alega.
ría, 9.000 pesetas; Baza, quinta cate
goría, 5.000 voluntarias y 1.000 mai
del de A iministración de justicia del
partido exentos del impuesto delln.
lidades sobre la riqueza mobiliaria.

Guadalajara.--Sigüenza, quintan.
tegoria, 4.000 pesetas.

Guipüzcoa.-Oñate quinta catep
ría, 4.000 pesetas; Fuenterrabia,cuar.
ta categoría, 5.000.

Hueiva.-Aracena,- quinta alego.
ría, 5.000 voluntarias y 1.000 masa
presupuesto de la junta carcelariadel
partido; Calañas, ídem, 4.000; Carl

ya, ídem, 4.000; Lepe, ídem, 4.0e
Rocíana, ídem, 4.000; Cribraleón,
Pueril, 4.000; Trigueros, ídem, 40
Almonte, ídem, 4.000; Villalba d?!

Alcor, ídem, 4.000; Moguer, ida(
4.000; Valverde del Camino, ida,
4.000, más una gratificación de
pesetas por la Agrupación forzosa
del partido para atenciones de
ticia, libre de impuestos.

Jaen.-Capital, segtnida cangnti!,
7.000 pesetas; Cazorla, quinta catego*
ría, 4.000 ;Bailen, ídem, 4.000; IvlarnI
lejo, ídem, 4.000; Villanueva del (\NY

bispo, ídem, 4.000; Beas de Segad,

ídem, 4.000; Jódar, ídem, 4.000;A0

na, ídem, 4.000; Arjonilld, ,d
Mancha Real, ídem, 4.000.
ría': 4.0asP0a0 pimeasse.t-esU:uía, quinta CatO
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Leoa,-Capital segunda categoría,

7,00 pesetas; La Bañeza, quinta cate-

garfa, 4.000.
Lerida.-Cervera, quinta categoría,

4 .000 pesetas; Tárrega. ídem 4.000.
Logroño. -Capital, primera cate-

goría, 9.000 pesetas; Alfaro, quinta
categoría, 4.000; Cervera del Río Al-
bina, idem 4.000.

Mairid.-Colmenar de Oreja, quin-

ta categor ía , 4.000 pesetas.
Málaga.-CampilIos, quinta cate-

goría, 4.000 pesetas; Cortes de la
Frontera, idem 4.000.

Murcia.-Aguilas, cuarta categoría,

5,000 
pesetas; Totana, quinta catego-

ría, 4.000 y 1.000 pesetas más por
gastos de residencia, con carácter vo-
luntario; Moratalla, idem 4.000; Ce-
hegín, idem, 4.000 pesetas.

Oviedo.-Avi l és, segunda catego-

113, 
7.000 pesetas; San Martín del Rey

Aurelio, cuarta categoría, 5.500 vo-
luntarias, libres de descuento; Can-
os del Marcea, quinta categoría
5,000 voluntarias; Cudillero, ídem
5.000 voluntarias; Tineo, idem, 4.000;
Castrillón, idem, 4.000; Laviana, idem
4.000; Llaneza, ídem, 4.000: Piloria,
idon, 4.000.

Salamanca.-Béjar, quinta catego-
ría, 4.000 pesetas; Ciudad Rodrigo,
ideni, 4.000 pesetas.

Segovia.-El Espinar, quinta cate-
goría, 4.000 pesetas.

Sevilla.-Guadalcanal, quinta cate-
goría, 4.000 pesetas; Fuentes de An-
dalucía, idem, 4.000; Dos Hermanas,
idein, 4.000 pesetas.

Toledo.-Madridejos, quinta cate-
goría, 4.000 pesetas; Consuegra, idem,
4.000 pesetas.

Valencia.-Sagunto, tercera cate-
goría, 6.000; Cullera, cuarta catego-
ría, 5.000; Burjasot, quinta categoría,
4.000.

Valladolid.-Nava der Rey, quinta
categoría, 4.000 pesetas.

Vizcaya.-Orduri 3, quinta catego-
ría, 4.000 pesetas; Zalla, ídem, 4.000;
Lejona, ídem, 4.000.

Zaragoza.-Borja, quinta categoría,
4.000 pesetas, sin descuento; Tauste
ideal, 4.000 sin descuento alguno.

(«Gaceta» del 9 de Agosto de 1931.)

abierno
PR OViiifilit 	 COPANBA

Circular núm. 3.205

El Excmo. Sr. Gobernador de Al-
bacete, por telegrama feeha 12 del ac-
tu al, me comunica lo siguiente:

tRuegole comunique a los Alcaldes
de los pueblos esa provincia intere-
sados en el esparto o industria es-
parterd que se celebrará en esta ciu-
dad el día doce del próximo Septiem-
bre a las once de la mañana una
Asamblea magna para tratar de este
asunto.

Lo que se hace público por medio
de la presente para conocimiento de
ioS Alcaldes que tengan interés en
dicho a sunto.

 15. de Agosto de 1931.-El
Gobernador 
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Comité Paritario de las Industrias
i de la Sociedad Minera y Meta-

lúrgica de Peñarroya

Núm. 3.110

PACTO - CONTRATO DE TRA-
BAJO para los obreros del
servicio de transportes.

Entre la Sociedad Minera y Meta-
lúrgica de Peñarroya y por una parte,
representada por los señores don An-
drés Menjíbar, don Alberto Reynand
y don Manuel Vera, domiciliados en
esta ciudad y por otra parte en repre-
sentación de los obreros del Servicio
de Transportes don Miguel Barragán
y don Sixto Sánchez con domicilio en
esta ciudad y don Rafael Cantero,
don Francisco Moreno y don Vicente
Cerrato, domiciliados en Belmez, se
ha convenido y pactado lo siguiente:

1.° El presente pacto, regirá des-
de 1.0 de junio de 1931, hasta el 31 de
Mayo de 1932.

2.° Para los efectos del presente
pacto, se clasificará el personal en
cinco departamentos, divididos en ca-
tegorías y clases.

El personal de los departamentos,
primero, segundo tercero y cuarto,
seguirá trabajando diez horas dia-
rias, pagándose las dos horas extra-
ordinarias con recargo del 50 por 100.

Clasificación del personal.-Sueldo
máximo diario en las diez horas de
trabajo „incluido el recargo del 50
por 100 por las dos horas extra-
ordinarias.

Primer departamento
'IR  ACCIO N

Categoría A.-Maquinistas:
Maquinistas de 1.' clase (tres),

15'25 pesetas. Id. de 2. a (seis), 13'91.
Categoría B.-Fogoneros:
Fogoneros de t a clase (cinco),

11`23.-Id. de 2. a (cuatro), 10'16.
Categoría C.-Encendedores:
Encendedores de t a (cuatro) 9'36.

Id. de 2. a (los demás), 8'83.
Segundo departamento

MOVIMIENTO

Categoría A.-Capataces de ma-
niobras, 11'13. Id. B.-Conductores,
11'23. Id. C.-Guarda agujas de pri-
mera clase (siete), 10'16. Id. id. de
2. (nueve), 9'63. Id. D.-Guarda dis-
cos y guarda agujas 936. Id. E.-
Lampisteros, 8'83. Id. F.-Peones de
la báscula, 7'76.

Tercer departamento
PESADORES, MATERIAL Y

TELEFONISTAS
Categoría A.-Pesadores, 9'63. Idem

B.-Obreros del material, 8'56. Id. C.-
Telefonistas, 8'56.

Cuarto departamento

RECORRIDO

Categoría A.-Visitadores, 8'83.
Id. B.-Peones, 7'76.

Clasificación del personat-Sueldo
máximo en ocho horas de trabajo.

Quinto departamento

VIAS Y OBRAS
Categoría A.-Capataces, 7'49. Idem

B.-Primeros obreros, 6'95. Id. C.-
Obreros de segunda, 6'42. Id. D.-

Auxiliares, 5'35. I ( 1 . E.-Maestro al-
bañil, 7'49.

Los actuales titulares de las cate-
go . icIS A, del departamento de Trac-
ción; A y B, del departamento de Mo-
vimiento, habiéndose nombrado em-
pleados, los sueldos indicados para
estos cargos, son por lo tanto los que
disfrutarán el personal obrero que
los releve.

3.0 Para los obreros menores de
24 arios, existentes en el Servicio de
Transportes, los jornales mínimos
Para ocho horas de trabajo, serán
los siguientes:

De 14 arios cumplidos a 16 arios
inclusive, 2'14 pesetas; de 17 a 18,
3'21; de 19 a 21, 4'28; de 22 a 23,
4,81; de 24 en adelante, 535.

4. 0 Los peones y aprendices de
nueva entrada, ingresarán con un jor-
nal inferior en 0'25 a los estipulados,
no teniendo aumento alguno, hasta
después de 12 meses de trabajo con-
secutivos.

5.0 Las rectificaciones de los pre-
cios del jornal de los obreros, que
por su edad, pasen de una categoría
a la siguiente, se harán en las fechas
1.0 de Enero, 1.0 de Abril, 1.° de Ju-
lio y 1. 0 de Octubre de cada ario.

6.° Hasta llegar al sueldo máximo
fijado, se concederá un aumento de
0'25 en primero de Julio de 1931, y
1.0 de Enero de 1932, al objeto de
que todos los obreros del servicio, se
aproximen lo más posible al salario
de la categoria correspondiente.

7.° Los fogoneros y encendedores
no autorizados, no podrán salir de
maqtiinistas o fogoneros, bajo nin-
gún pretexto.

8.° Cuando por ausencia de uno
de estos:

Un fogonero de primera, releve a
un maquinista de primera o segunda.

Un fogonero de segunda releve a
uno de primera.

Un encededor releve a un fogone-
ro de primera o de segunda.

Un guarda agujas de primera a un
capataz o a un conductor.

Un guarda-agujas de segunda a
uno de primera.

Un peón a un guarda-agujas, guar-
da-discos, lampistero o a un obrero
de material.

Un obrero de material a un pesa-
dor.

Un primer obrero de la via a un
capataz.

Un segundo obrero de la vía a uno
de primera.

Ganarán el salario mínimo de las
categorias que reemplacen.

9.° Los peones de básculas que
no pudieran salir a relevar, serán
reemplazados por aquellos que le si-
gan en antigüedad.

10. El personnl de la máquina
montera y abonos o el de la locomo-
tora que se designe en su lugar, co-
brará para hacer los dos trenes al
Antolín, las primas siguientes, por
considerarse que relevan durante nu-
dio jornal a una categoría superior.

El guarda-agujas de primera, 0'50
pesetas,

El guarda-agujas de segunda, 075.
El peón de báscula, 0'90.
11. Al ocurrir una vacante en una

categoria, se proveerá como sigue:
a) Cuando se trate de guarda-agu-

jas, pesadores, obreros de material,
larnpisteros y obreros de la vía, con
cl obrero más antiguo de la catego-
ría inferior inmediata, siempre que
sea apto para desempeñar el cargo
correspondiente.

b) Para los nombramientos de las
categorías de fogoneros y maquinis-
tas, los ayudantes más antiguos se-
rán sometidos a una prueba ante una
Comisión constituida por el Ingeniero
del Servicio de Transportes y los dos
maquinistas más antiguos, nombrán-
dose al que resulte masca pacitado.

c) Para los nombramientos de ca-
pataces de maniobras, conductores,
capataces de la vía y primeros obre-
ros de la vía, se nombrará al obrero
más antiguo de la categoria inferior
inmediata, pero a título profesional,
durante un año, no resultando defini-
tivo este nombramiento, si el intere-
sado no ha demostrado en los doce
meses estipulados, estar capacitado
para el cargo que debe desempeñar.
Estos puestos no podrán ser desem-
peñados por personal cuya escritura
no sea legible.

Los obreros ascendidos ganarán el
jornal mínimo existente en la catego-
ría a la cual han de pertenecer.

12. Las vacantes de guarda-discos
y guarda-agujas de entrada, podrán
ser cubiertas por personal de cual-
quier departamento dándose prefe-
rencia a los guarda-agujas los cua-
les al ocupar una plaza, ganarán el
jornal correspondiente a esa nueva
categoria.

13. Los despidos se harán por de-
partamentos, principiando por los
mas modernos del servicio.

14. Se acuerda, que serán pre-
feridos para ingresar en el Servicio
de Transportes, los hijos del perso-
nal empleado y obrero del servicio,
sin que ello constituya un exclusi-
vismo.

15. Cuando un operario faltara al
trabajo, por enfermedad cuatro días
o más en la semana, podrá seguir
trabajando el resto de dicha semana
sin tener la obligación de tomar su
turno de huelga correspondiente.

Si estuviera enfermo ocho días o
más, será exceptuado de los días de
huelga que le falten de tomar en el
resto del mes.

Para poder beneficiarse de este
acuerdo, el interesado tendrá que pre-
sentar un certificado del Médico que
le haya asistido, siempre que se le exi-
ja, en el cual se estipulará los días
de baja por enfermedad, advirtiendo-
se que el obrero que presente un cer-
tificado falso, será despedido.

16, Se dará un traje al ario al per-
sonal de tracción para efectuar el en-
grase y lavado de las locomotoras.

17.-VARIOS

a) Mientras no varien las condi-
ciones del trabajo, el servicio de los
obreros del material será desempeña-
do en los (has laborelles con dos
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obreros como mínimo, debí endose
por lo tanto relevar las faltas que hu-
biera.

b) El obrero Gregorio Rivera, in-
gresará como peón del material en la
primera vacante que haya, mientras
tanto relevara éstos y a los lampiste-
ros.

c) Cada sabado se dará a cono-
cer la lista del turno de huelga para
la semana entrante, que se respetará
siempre que no ocurran paradas im-
previstas de los servicios, o casos de
fuerza mayor.

d) Los pagos se efectuarán como
hasta la fecha, cada sábado de diez
y media a doce y de cinco a seis y
media.

e) Para el saboteo de traviesas,
será preferido personal de la creaso-
ta, añadiéndose personal de la briga-
da especial cuando sea necesario.

I) El personal de la creosota con-
servará la antigüedad que tenía en
el Almacén central para el efecto de
los despidos, pero no tendrá derecho
a usar de ella para pretender su nom-
bramiento a una categoría superior
de la que ocupan en el departamen-
to de Vías y Obras.

g) Las brigadas de Vías y Obras
trabajarán desde el 15 de Abril de
cinco y media a nueve y media y de
diez a dos, hasta el 15 de Septiembre
y en ei invierno de ocho menos cuar-
to a doce menos cuarto y de una y
cuarto a cinco y cuarto.

h) Para los trabajos de movimien-
to de tierras, serán preferidos el per-
sonal de la brigada especial de Vías
y Obras,

i) El servicio de Transportes faci-
litará al personal, capotes-impermea-
bles en los días de lluvia.

18. Al no haber podido ponerse
las partes contrayentes de acuerdo
sobre las cuestiones de readmisión
del personal despedido y de la re-
troactividad de los sueldos en el ca-
so de fetrogresión en las categorías
provocada por reducciones de perso-
nal, se conviene dejarlos pendientes
hasta que por ambas partes se discu-
tan, debiendo incluirse en el presen-
te pacto, las resoluciones que se to-
maran.—Hecho en Periarroya-Pue-
blonuevo a treinta de Mayo de 1931.
—Por la Sociedad Minera y Metalúr-
gica de Peñarroya. —Andrés Mengi-
bar.—A. Reynan.—P. los obreros del
Servicio de Transportes.—Eduardo
Blanco.—Antonio Martínez.—E1 Pre-
sidente del Comité.—Agustín Pome-
ro.--Aprobado en sesión del día
treinta de Mayo de mil novecientos
treinta y unce—El Secretario A. S.
Aparicio.—Todos con rúbricas.—Hay
un sello que dice: Ministerio de Tra-
bajo, Comité Paritario de Industrias
de Peñarroya.

Don Alfonso Sánchez-Aparicio y
Vizcaíno; Secretario del Comité Pa-
ritario de Industrias de la Socie-
dad Minera y Metalúrgica de Peña-

rroya.
• Certifico: Que en la sesión ordina-
ria celebrada por este Comité, el día
treinta del pasado mes de Mayo, se
tomó entre otros el acuerdo que co-
piado literalmente dice así:

Pacto de Transportes.—Se-
guidamente fué aprobado por unani-
midad el pacto-contrato de trabajo
para los obreros del Servicio de
Transportes, que empezará a regir
desde primero del próximo Junio has-
ta el treinta y uno de Mayo de mii no-
vecientos treinta y dos. Habiendo
quedado pendiente de acuerdo entre
una y otra parte sobre las cuestiones
de readmisión de personal despedido
y de la retroactividad de los sueldos
en el caso de retrogresión en las ca
tegorías provocada por reducciones
de personal; en cuanto a lo primero
se somete a discusión y no pudiéndo-
se llegar a un acuerdo entre ambas
representaciones, alegando la repre-
sentación obrera que la readmisión
del personal despedido se haga por
riguroso turno de antigüedad; y la
representación patronal que mani-
fiesta que lo mismo que el obrero des-
pedido queda en libertad plena para
marcharse o buscar trabajo en el si-
tio que mas le convenga, la empresa
se cree tambien en el derecho de que
cuando precise admitir personal des-
pedido, lo escoja a su gusto.

Para terminar este anunto, se so-
mete a votación nominal.

Antes de proceder a ella, se esta-
blece la paridad que determina el
Reglamento de Comités Paritarios, y
se elimina al vocal obrero señor Mo-
yano

Votan a favor de 13 petición obre-
ra, los vocales señores Blanco, Cerro,
López Cardo, Martínez (A), Martínez
(M), ROT112ro y Balsera, y a favor de
lo expuesto por la representación pa-

. tronal, los vocales señores Helguera,
Alcántara, Reynand, Reynier, Garne-
ro, Morán y Gallardo.

Resultando empate se repite la vo-
tación que dä el mismo resultado, y
el señor Presidente falla: «Que es
obligación de la empresa respetar la
readmisión del personal parado del
Servicio de Transportes por orden ri-
guroso de antigüedad durante el pla-
zo de un ario, y que cuando la empre-
sa en vista de esta obligación necesi-
te admitir un obrero parado, avisará
al Sindicato, y si el obrero no se pre-
senta al trabajo en término de seis
días, cesa por tal motivo la obliga-
ción de la Sociedad, sí se trata de pa-
ro parcial, y en igual sentido en el
plazo de ocho días sí se trata de pa-
ro general.

En cuanto al segundo punto pen-
diente o sea a la retroactividad de•

los sueldos en el caso de retrogresión
en las categorías provocada por re-
ducciones de personal; la representa-
ción patronal mantiene de que cuan-
do un individuo pase a ocupar una
plaza de menos categoría que la que
desempeña, cobre el jornal que ten-
ga asignado dicha plaza, y la repre-
sentación obrera pide que no haya
retrogresión en los jornales adqui-
ridos.

Sometido este caso a votación no-
minal, y establecida la paridad que
determina el Reglamento de Comités,
votan a favor de las manifestaciones
hechas por la representación patro-
nal los vocales señores Helguerao

Alcántara, Reyníer, Reynanci, Garne-
ro, Morán y Gallardo; y a favor de
lo expuesto por la representación
obrera, los vocales señores Blanco,
Romero, López Cardo, Cerro, Martí-
nez (A), Martínez (M), y Balsera.
Resultando empate se repite la vota-
ción que dá el mismo resultado y el
señor Presidente falla: «Que el des-
censo en las categorías por causas
de despidos por falta de trabajo, se
cobrará el jornal que corresponda al
trabajo que se desempeñe a causa
del mismo».

Y para que conste, y surta sus efec-
tos en el presente pacto, expido el
mismo que con el visto bueno del se-
ñor Presidente, firmo y sello en Pe-
riairoya- Pueblonuevo a cinco de Ju-
nio de mil novecientos treinta y uno.
—firma ilegible.—V.° B.°: El Presi-
dente, Romero.

LL
BLIJALANCE

Núm. 3.139
En virtud de providencia de este

día dictada por el señor Juez de Ins-
trucción del partido en el sumario
que se instruye con el número 49 del
ario 1930, por hurto de caballerías a
don Rafael Cantarero Esquinas, se
cita al gitano Luis Moreno y Moreno,
cuyo actual paradero y domicilio se
ignora, para que dentro del término
de diez días y horas de audiencia,
comparezca ante el juzgado de Ins-
trucción del partido de Bujalance con
objeto de recibirle declaración en re-
ferido sumario.

Bujalance 10 de Agosto de 1931.--

-1 Secretario judicial, Angel de
Vera.

CORDOBA

Núm. 3.142

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente en nombre del
señor Presidente del Gobierno Provi-
sional de la República exhorto y re-
quiero a todas las Autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca del dinero que
al final se reseña, que el día 4 de
Junio fue sustraída a doña Felisa
Marcela Molina, vecino de Córdoba,
del sitio Campo de la Verdad, de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta Cárcel, como detenidos
del autor o autores del hecho y el
dinero de ser encontrado lo pondrán
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuentre,
sí no acreditan su legítima adquisi-
ción; siendo los autores dos indivi-
duos, uno de cincuenta arios, con tra-
je color gris y mascota y otro de unos
cuarenta años, alto, delgado, vestido
de negro.

Dado en Córdoba a 10 de Agosto
de 1931.--Joaquín P. Romera—El
Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña

Cuarenta y ocho duros en monedas
de cinco pesetas.

Núm. 3.144

Don Joaquín Pérez Romero, ju
instrucción del distrito de
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre de

celentísimo señor Presidente dç
bierno de la República Españo'
horto y requiero a todas las a
dades de la nación, p rocedan p(
dio de sus agentes a la busca
prendas que al final se reseñan
día 13 de Julio fueron sustrai
don Juan Blanco Tena, vecir
Fuente del Maestre, de la casal
ro 11 de la calle Hernán Run
una ventana baja de la misma;
captura y conducción a esta
como detenidos, del autor o a.,
del hecho, y las prendas de s
contradas las pondrán a mi di
ción, con la persona o Person
cuyo poder se encuentren, si no 53
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 8 de Pgol
de 1931.— Joaquín Pérez Romea
Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña

Una chaqueta usada, color mar
a listas.

Un reloj de pulsera de oro de 11

kilates marca A. B. B. con cristí

irrompible, y pulsera de plagié dc,
r a di io.

n pañuelo de seda.
Una cartera,modelo billetem cola

marrón oscuro que contenía la cédir

la personal de don Juan Blana ,11118

cartera postal, un resguardo de tflub
de Maestro y otros papeles sin irr.
portancía.

1931.--jjavier Ruiz del Portal
Secretario Licenciado, Manu(

fo dz

--2I

1 Po'

Reseña
Una yegua torda de doce ají( s,sc,

bre la marca, hierro particular"l

ga derecha y Fénix Agrícola V . 15 a

nalga izquierda con rastra uleP

mamón, de cuatro meses, to*
hierro.

Muleta negra, bociclara, de

meses, sin lile; ro.
Rucha afloja, rucia clara, luo

Otra rucha afloja, sin hierro.
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Núm. 3.145

Don Javier Ruiz del Portal, Juez de
instrucción accidental del d strito
de la Derecha de esta capital
Por el presente, en nombre di 1 Go.

bierno de la República exhorte y re,
quiero a todas las autoridades de 4

Nación, procedan por medio (e o
agentes a la busca de las caba lerüt

que al final se reseña que el dfi 4dd

actual fueron sustraídas a don Ccrai:
tóbal Urbano García, vecino di
tro del Río del sitio Cortijo «Valde

palas Nuevo» de este partido; y ala

como detenido del autor o acetäroreeret
captura y conducción a esta

del hecho y las caballerías de sspasi,

contradas, las pondrän a mi dias

Lión, con la persona o persor acrt

cuyo poder se encuentren, sí nc

ditan st.; legítima adquisición.
Dado en Córdoba i3 de Ago

zanco.
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